
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210017500 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL  

DEMANDADO:   RODRIGO CHAPARRO GOYENECHE 

 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 

286 Código General Del Proceso, el Despacho corrige el auto de fecha 19 de febrero de 2.021, 

por el cual se libró el mandamiento de pago, comoquiera que se indicó en el numeral 1.3 

erróneamente la fecha desde la cual se deben liquidados los intereses de mora allí 

mencionados, en consecuencia, el cual quedará así: “1.3. Más los intereses moratorios a la tasa 

del 14.00% efectivo anual sobre los valores indicados en el numeral 1.1, desde el día siguiente 

al de su vencimiento, esto es el 18 de febrero de 2021, hasta al pago total de la obligación (…)” 

 

Notifíquese esta providencia junto con la corregida a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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